
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN

. FOLIO NO. . 091A7-00154Í16
SECRETARIA DE MEDIOHAMBIENTE ' ., VAL] DO HASTA- . I 26 de JUIÍO de 2016

Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en Io dispuesto ¡en los Artículos 1. 2, 7. 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad'VegetaI, 16 fracción XXVI y 120
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento dela Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos
forestales descritos a continuación.

m Definmv'o ÜTemporal _ De los productos o subproductos forestales .Madera'bjés l:IN° Magerames
NOÍTIDJÏE 0 Razón Social: MI TECHNOLOGIES INTERNACIONAL 5A DE CV r

Reg. Fed. de Caus.: MTI070424569

Domicilio: BELLAS ARTES, SIN NUMERO- 20181, Colonia CIUDAD INDUSTRIAL, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)

cp. . 22444 y y 7 Teléfono: 664-624-5529 l
Localidad: TIJUANA ' ' ' Estado: BAJA CALIFORNIA \

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS Unidad de medida: Pieza l '
1 Fracción arancelaria: 9403.30.01 Abeto, Abies 5p., Abedul, Betula sp.. Cerezo. Prunus 5p., Cedro, a _ Cantidad: 30

Cedrela 5p., Encino, Quercus 5p., Roble, Quercus 8p., Nogal, Juglans
5p.; Pino, Pinus sp., Caoba, Swietenia sp. r

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFO RNIA,TECA'DE, BAJA Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA
CALIFORNIATIJUANA. BAJA CALIFORNIA
País de Origen:‘CANADA. CHINA (REPUBLICA POPULAR); MEXICO . País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de' Mexico:

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS.(solo en caso de detectar Ia presencia de plagas y enfermedades)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. _
EN'CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA-Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE a
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

AUTORIZACIÓN
FIRMA: DGVHG7F+NGvdmlUYc5NOiOIqEHqIIfacEAZIRGQZ1D7nWMA78LJXPYUd8je7HJDuiRwX
UcOJ'GrcCsM7tYeFU+c0nd30uk6UPSWOiTyYy4kpgGKtPt jgynGPsIDVeCTARINdE4j
nOb/nKk'tSVSTJoeX1 os—

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS V .
PU ESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos DesignaciónISGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitosfitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profiláotico como requisito para su importación.

Tiempo de exposición Concensionario o empresa 'Producto aplicado 7 7 Dosis

FECHA DE EXPEDICIÓN:NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: _
28 de Enero de 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
|0502300100120165090000149I28101/2016I18:49:54IMI TECHNOLOGIES INTERNACIONAL SA DE CVIMTI070424569lBELLAS ARTES 20131SIN NUMERO CIUDAD INDUSTRIALI22444IIBG4-624—5529IBAJA V
OALIFORNIAIGOVGYS1222tTaIGUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSlDírector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre
2015||28f01l2016|26f0712016 ¡Distrito FederallDefiniIivoslMadersble.IMUEBLES DE MADERA USADOSIPÍezal1194033001lAbetojAbedul,Cerezo,Cedro,Encino.Roble,Noga|,Pino.CaobaiAbiesvsp.‘Betula sp.‘Prunus

/"‘ .Cedrela sp. Quercus sp Quercus sp. ,Juglans sp. Pinus sp. Swietenia spJSOIMEXICAU TECATE,TIJUANAIBAJA CALIFORNIAICANADA,CHINA (REPUBLICA POPULAR). MEXICO (ESTADOS UNIDOS
KICANOS)LESTAPGS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcepIadOICon Fundamento en lo dispuesto en el artículo 1G Tracción XXVI dela Ley General de DesarrolIo Forestal Sustentable

J y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable se emite el Certificado Fitosanitaria
¿e importación. llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de deteclar la presencla de plagas y entermedades).INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE OUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA l

christian.mundo
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y RFC, ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


